
ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. 
 
 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
 
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, celebrado el 26 de marzo 
de 2009, se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad para su 
celebración en el Palacio Municipal de Congresos de Madrid, sito en  la Avenida de la 
Capital de España, Madrid s/n, Campo de las Naciones, a las 12,00 horas del día 24 de 
mayo de 2009, en primera convocatoria, y al día siguiente, 25 de mayo de 2009, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, (previsiblemente la Junta se reunirá en 
segunda convocatoria salvo que otra cosa se anuncie en los diarios de gran circulación 
en la provincia del domicilio social) con el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- Aprobación de las Memorias, Balances, Cuentas de Pérdidas y Ganancias e Informes 
de Gestión (en el que se integra Informe anual de Gobierno Corporativo) 
correspondientes al ejercicio de 2008, tanto de la Sociedad como del consolidado del 
Grupo de Sociedades del que ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. es 
Sociedad dominante. Aplicación de resultados. 
 
2.- Toma de conocimiento del Informe de Responsabilidad Social Corporativa y del 
Informe Especial del artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores, ambos del 
ejercicio 2008. 
 
3.- Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio de 
2008. 
 
4.- Ratificación, cese y nombramiento, en su caso, de Consejeros. 
 
5.- Designación de auditores tanto de la sociedad como del Grupo. 
 
6.- Autorización para la adquisición derivativa de acciones propias. 
 
7.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 153.1.b) y 2 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, autorización al Consejo de Administración, para que, dentro del 
plazo máximo de cinco años, pueda aumentar el capital social hasta la mitad del actual 
capital social, en una o varias veces, y en el momento y cuantía que considere 
convenientes, con atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente, quedando facultado para dar nueva redacción al artículo 6 de los Estatutos 
Sociales. 
 
8.- Delegación a favor del Consejo de Administración de las facultades de emitir 
obligaciones, bonos, pagarés y demás valores de renta fija, de naturaleza simple, 
canjeable o convertible, así como “warrants” sobre acciones de la sociedad de nueva 
emisión o que ya estén en circulación. Fijación de los criterios para la determinación de 
las bases y modalidades para que el Consejo de Administración pueda hacer uso de la 
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facultad delegada de aumentar capital en la cuantía necesaria y de excluir el derecho de 
suscripción preferente de los accionistas y titulares de valores convertibles y “warrants”. 
Autorización al Consejo de Administración para que la sociedad pueda garantizar las 
obligaciones de todo orden que se puedan derivar para sus sociedades filiales de las 
emisiones de valores de renta fija y “warrants” efectuadas por ellas. 
 
9.- Acuerdo de amortización de las acciones que a la fecha de celebración de la Junta de 
Accionistas formen parte de la autocartera de la sociedad con la consiguiente 
modificación del artículo 6 de los Estatutos Sociales. 
 
10.- Autorización al Consejo de Administración para el establecimiento de un Plan de 
Opciones sobre Acciones. 
 
11- Delegación de facultades para la ejecución y formalización de acuerdos. 
 
12.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta. 

 
 
I 

 
COMPLEMENTO DE CONVOCATORIA 

 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 97.3 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas y los artículos 25 de los Estatutos Sociales y 5 del Reglamento de 
la Junta General los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del 
capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la presente 
convocatoria de la Junta General incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social, a la 
atención de la Secretaría General (Avda. de Pío XII nº 102, 28036 Madrid, España) 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente convocatoria. 
 
El complemento de la convocatoria se publicará, en su caso, con quince días de 
antelación, como mínimo, a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 
 
 

II 
 

DERECHOS DE ASISTENCIA Y VOTO 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 26 y 27 de los Estatutos Sociales y 
1, 14 y 15 del Reglamento de la Junta, la Junta General se compone de todos los 
poseedores de, al menos, cien acciones, presentes o representadas. Los propietarios o 
poseedores de menos de cien acciones pueden agruparse para completar dicho número, 
haciéndose representar, bien sea por uno de ellos, bien por otro accionista que posea por 
si solo el número de acciones necesarias para formar parte de la Junta General. Para 
ejercitar el derecho de asistencia a la Junta General habrá de constar inscrita la 
titularidad de las acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con, 
al menos, 5 días de antelación a la fecha en que haya de celebrarse la Junta. El 
documento que acredite el cumplimiento de estos requisitos será nominativo y surtirá 
eficacia legitimadora frente a la sociedad. 
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Cada accionista tendrá derecho a tantos votos cuantas acciones posea o represente. 
 
 

III 
 

REPRESENTACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 de los Estatutos Sociales y 1 y 15 
del Reglamento de la Junta, los accionistas con derecho de asistencia podrán hacerse 
representar en la Junta por cualquier persona. La representación conferida por 
accionistas que sólo agrupándose tengan derecho a voto podrá recaer en cualquiera de 
ellos.  
 
La representación deberá conferirse por escrito o por medios de comunicación a 
distancia que garanticen debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho de 
voto. Adicionalmente, en la página web de la sociedad, www.grupoacs.com,  figuran los 
modelos para conferir a distancia la representación en la Junta General, conforme a las 
especificaciones que establece la normativa vigente. En todo caso, la representación se 
conferirá con carácter especial para cada Junta. 
 
Las restricciones establecidas en los apartados anteriores no serán de aplicación cuando 
el representante sea el cónyuge o un ascendiente o descendiente del representado ni 
tampoco cuando aquél ostente poder general conferido en documento público con 
facultades para administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en territorio 
nacional. 
 
La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta del 
representado tendrá valor de revocación. 
 
 

IV 
 

DERECHO DE INFORMACIÓN 
 
 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta, los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración las informaciones 
o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día. Los accionistas 
podrán solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de 
la información accesible al público que se hubiera facilitado por la sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 
General, esto es, el 3 de diciembre de 2008. 
 
El Consejo de Administración estará obligado a facilitar la información por escrito hasta 
el día de la celebración de la Junta General.  
 
Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la sociedad podrán 
solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren conveniente 
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acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día y, en caso de no ser posible, 
satisfacer el derecho del accionista en ese momento. El Consejo de Administración 
estará obligado a facilitar esa información por escrito dentro de los siete días siguientes 
al de la terminación de la Junta. 
 
El Consejo de Administración estará obligado a proporcionar la información solicitada 
al amparo de los apartados anteriores, salvo en los casos en que, a juicio de su 
Presidente, la publicidad de la información solicitada perjudique los intereses sociales. 
  
No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital social. 
 
A los anteriores efectos, las direcciones de correo postal y electrónico a las que pueden 
dirigirse los accionistas son las siguientes: 
 
ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. 
Secretaría General 
Avda. de Pío XII nº 102 
28036 Madrid 
España. 
Teléfono: 900-460-255 
Fax: 900-460-258 
Dirección de correo electrónico: junta2009@grupoacs.com 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 144, 159 y 212 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a examinar en el domicilio social o a pedir la entrega o envío gratuito del 
Informe de Gestión, de las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas, del informe 
de los auditores de cuentas, así como del Informe y de la Propuesta de los 
Administradores sobre las modificaciones de los Estatutos Sociales y del Informe y la 
Propuesta de los Administradores sobre la autorización al Consejo de Administración 
para aumentar el capital social, sin o con exclusión del derecho de suscripción, 
preferente y, en general, de todas las propuestas de los asuntos sometidos a la 
aprobación de la Junta y de todos los informes sometidos a su consideración. 
 
Se hace, asimismo, constar que con arreglo a lo dispuesto en la Orden ECO/3722/2003, 
de 26 diciembre, y la Circular de la CNMV 1/2004, de 17 de marzo, los accionistas 
podrán consultar en la página Web de la Sociedad: 
 

• Los cauces de comunicación existentes entre la Sociedad y los accionistas, y, en 
particular, las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de 
información del accionista, así como las direcciones de correo postal y 
electrónico a las que puedan dirigirse. 

 
• Texto íntegro de la convocatoria y Orden del Día de la Junta, así como los textos 

completos de las propuestas de acuerdos a tomar y de la documentación 
disponible para el accionista  

 
• Los Informes de los administradores y auditores así como cualquier información 

relevante que puedan precisar los accionistas para emitir su voto. 



 5

• Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General. 
 

• Los medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia, incluidos los 
formularios para acreditar la asistencia y el ejercicio del voto por medios 
telemáticos. 

 
• El Texto íntegro del Informe Anual de Gobierno Corporativo y del Informe de 

Responsabilidad Social Corporativa, todos ellos correspondientes al ejercicio de 
2008. 

 
 

V 
 

VOTO DELEGADO Y SOLICITUD PÚBLICA DE REPRESENTACIÓN. 
 
Voto delegado. 
 
El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el Orden del Día de la Junta 
General podrá delegarse siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto 
que delega su derecho de voto.  
 
En el caso de que, en los días previos a la celebración de la Junta General, se recibieren 
en la sede social tarjetas de delegación de voto, con o sin instrucciones precisas, en las 
que la delegación aparezca en blanco, se entenderá que el accionista faculta al 
Presidente del Consejo de Administración para determinar a cual, de entre sus 
miembros que hubieren solicitado para sí la representación, se le imputa dicha 
delegación.  
 
Solicitud pública de representación. 
 
En el caso de que los propios administradores de la sociedad, las entidades depositarias 
de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta soliciten la 
representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de 
forma pública, el documento en que conste el poder deberá contener o llevar anejo el 
Orden del Día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de 
voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se 
impartan instrucciones precisas. 
 
Por excepción, el representante podrá votar en sentido distinto cuando se presenten 
circunstancias ignoradas en el momento del envío de las instrucciones y se corra el 
riesgo de perjudicar los intereses del representado. En caso de voto emitido en sentido 
distinto a las instrucciones, el representante deberá informar inmediatamente al 
representado, por medio de escrito en que explique las razones del voto.  
 
Se entenderá que ha habido solicitud pública cuando una misma persona ostente la 
representación de más de tres accionistas. 
 
En el caso de que los miembros del Consejo de Administración, hubieran formulado 
solicitud pública de representación, el Consejero que la obtenga no podrá ejercitar el 
derecho de voto correspondiente a las acciones representadas, en aquellos puntos del 



 6

orden del día en los que se encuentre en conflicto de intereses y, en todo caso, respecto 
de las siguientes decisiones: 
 
a) Su nombramiento o ratificación como administrador. 
b) Su destitución, separación o cese como administrador. 
c) El ejercicio de la acción social de responsabilidad dirigida contra él. 
d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la sociedad con el 
administrador de que se trate, sociedades controladas por él o a las que represente o 
personas que actúen por su cuenta.  
 
La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el Orden 
del Día de la convocatoria, sean tratados en la Junta, por así permitirlo la Ley, 
aplicándose también en estos casos lo previsto en el párrafo anterior. 
 
 

VI 
 

VOTO ANTICIPADO A DISTANCIA, POR INTERNET O FAX. 
 
Los accionistas podrán votar anticipadamente, a distancia, por Internet o fax, siendo 
tenidos en cuenta, a efectos de constitución de la Junta, como presentes. 
 
 
Criterios evaluadores de identificación del votante y autentificación de su voto 
 
Desde el día de publicación del anuncio de convocatoria de la presente Junta, el 
accionista que desee votar anticipadamente a distancia, remitirá por correo a la sociedad 
el original de su tarjeta bancaria acreditativa del depósito de los títulos y la carta 
solicitud de ejercicio del derecho al voto recogida en la página web de la sociedad, en la 
que manifestará por escrito su intención de votar anticipadamente a distancia, 
especificando si votará por Internet o por fax. El plazo de recepción de solicitudes para 
el ejercicio de esta modalidad de voto se cerrará el día 22 de mayo de 2009 a las 11.00 
a.m. 
 
Voto por Internet. Firma electrónica reconocida.  
 
En el caso de solicitud de voto anticipado por Internet, una vez la sociedad haya 
recibido el original de la tarjeta bancaria acreditativa del depósito de los títulos junto 
con la carta solicitud de ejercicio de esta modalidad de voto, según el modelo recogido 
en la página Web, se procederá a enviar al accionista, por correo electrónico, la 
confirmación de su autorización como usuario del sistema para el voto por Internet, 
momento a partir del cual el accionista podrá emitir su voto, cerrándose el plazo a las 
12.00 h. del 25 de mayo de 2009, ya que se estima que previsiblemente la Junta de 
Accionistas se celebrará en esta fecha, en segunda convocatoria. Caso de que, a la vista 
de los datos de que se disponga, se estimara que la Junta de Accionistas puede 
celebrarse en primera convocatoria, el día 24 de mayo de 2009, se hará constar así tanto 
en la página Web de la sociedad como en, al menos, dos periódicos de gran circulación 
en la provincia de Madrid y en este caso el voto podrá emitirse hasta las 12.00 h. del 24 
de mayo de 2009. 
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Al emitir su voto por Internet, el accionista garantizará debidamente su identidad a 
través de certificado reconocido emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
 
Fax 
 
En el caso de solicitud de ejercicio del voto anticipado por fax, el accionista podrá 
emitirlo desde que hubiera remitido a la sociedad por correo, el original de su tarjeta 
bancaria acreditativa del depósito de los títulos junto con la carta solicitud de ejercicio 
de esta modalidad de voto, según el modelo recogido en la página Web,, en la cual 
deberá hacer constar el número de fax desde el que emitirá el voto. 
 
El voto por fax deberá emitirse en el formulario recogido al efecto en la página Web de 
la Sociedad. Si la Sociedad detectare errores en la documentación remitida por el 
accionista que impidan la emisión válida de su voto, así se lo comunicará la Sociedad, al 
accionista, mediante escrito dirigido al número de fax indicado por éste. 
 
El plazo de ejercicio de esta modalidad de voto anticipado se cerrará a las 12.00h. del 25 
de mayo de 2009, ya que se estima que previsiblemente la Junta de Accionistas se 
celebrará en esta fecha en segunda convocatoria. Caso de que, a la vista de los datos de 
que se disponga, se estimara que la Junta de Accionistas puede celebrarse en primera 
convocatoria, el día 24 de mayo de 2009, se hará constar así tanto en la página Web de 
la sociedad como en, al menos, dos periódicos de gran circulación en la provincia de 
Madrid y en este caso el voto podrá emitirse hasta las 12.00 h. del 24 de mayo de 2009. 
 
El nº de fax al que deberá dirigir el voto es el siguiente: 900-460-258 
 
 
 
No se podrá votar sobre puntos no comprendidos en el Orden del Día. 
 
El accionista que ejercitare el voto anticipado a distancia no podrá proponer, por este 
medio, la adopción de acuerdos sobre puntos no comprendidos en el Orden del Día, ni 
proponer la adopción de acuerdos distintos a los propuestos por el Consejo de 
Administración, sobre los puntos comprendidos en el Orden del Día.  
 
El accionista que ejercitare el voto anticipado a distancia, no podrá formular ruegos y/o 
preguntas ni podrá fundamentar el sentido de su voto. 
  
Anulación por presencia física y cambio del sentido del voto. 
 
Si una vez ejercitado el voto anticipado a distancia, el accionista se persona físicamente 
en la Junta, o se persona un representante general o un representante especial con 
representación otorgada en fecha posterior, el voto anticipado a distancia se tendrá por 
no emitido. 
 
El apoderado general o el representante legal, que hubieren acreditado debidamente ante 
la sociedad su representación, mediante la remisión de la documentación pertinente 
junto con el original de la tarjeta bancaria acreditativa del depósito de los títulos y la 
carta solicitud de ejercicio del derecho al voto, podrán ejercitar el voto de su 
representado, anticipadamente a distancia. 
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No se podrá cambiar el sentido del voto anticipado a distancia, ya emitido, salvo que el 
accionista se persone como asistente el día de la Junta General o envíe a la misma un 
representante general o un representante especial con representación otorgada en fecha 
posterior a la fecha de emisión del voto anticipado. En todo caso, el accionista o su 
representante harán constar por escrito, al acreditarse como asistentes, que anulan el 
voto anticipado emitido. 
 
 

VII 
 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

En virtud de la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter 
personal (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre), se informa a los accionistas de la 
existencia de un fichero o tratamiento automatizado, con los datos de carácter personal 
facilitados por los accionistas o por las entidades bancarias, Sociedades y Agencias de 
Valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, a través de la 
entidad  legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, 
Iberclear, con ocasión de la Junta General convocada mediante la presente, así como de 
los que puedan derivarse como consecuencia de la misma. La finalidad de dicho fichero 
o tratamiento es la gestión y administración de los datos de los accionistas, y en su caso 
los de sus representantes, en el ámbito de la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad.  
 
Los accionistas o sus representantes podrán ejercitar, bajo los supuestos amparados en 
la ley, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos del 
fichero a través de la correspondiente notificación (que deberá incluir la identificación 
del titular de los derechos mediante fotocopia del DNI), a la siguiente dirección: ACS, 
Actividades de Construcción y Servicios S.A. Avenida Pío XII, número 102, 28036 
Madrid (Ref. Protección de Datos). 
 
ACS, Actividades de Construcción y Servicios S.A., en su condición de Responsable 
del Fichero, informa de la adopción de las medidas de seguridad legalmente exigidas en 
sus instalaciones, sistemas y ficheros. Asimismo el Responsable del Fichero garantiza la 
confidencialidad de los datos personales, aunque revelará a las autoridades públicas 
competentes los datos personales y cualquier otra información que esté en su poder o 
sea accesible a través de sus sistemas y sea requerida de conformidad a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicadas, así como previo requerimiento judicial. 
 
 
Madrid, a 26 de marzo de 2009. El Consejero-Secretario del Consejo de Administración 
José-Luís del Valle Pérez. 
 
 
NOTA: Previsiblemente la Junta se reunirá en segunda convocatoria salvo que otra cosa 
se anuncie en los diarios de gran circulación en la provincia del domicilio social. 
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PROPUESTAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS A CELEBRAR EL 24 Y EL 25 DE 
MAYO DE 2009, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 
RESPECTIVAMENTE. 
 
a) Aprobar la Memoria, el Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, así como el 
Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio de 2008, tanto de la Sociedad como 
del Grupo del que ésta es dominante. 
 
b) Aprobar la siguiente propuesta de aplicación de resultados que arrojan un beneficio 
neto de 1.104.345.024,55  euros: a dividendos, la cantidad de 2,05 euros por cada una 
de las acciones actualmente existentes de la sociedad, lo que, multiplicado por el 
número total de acciones emitidas (318.643.974 acciones), supone un total de 
653.220.146,70  euros, de dicho dividendo se ha distribuido a cuenta la cantidad de 
NOVENTA CÉNTIMOS de euro por acción por lo que, el 2 de julio de 2009, se 
distribuirá a cuenta la diferencia, esto es 1,15 euro por cada una de las acciones 
actualmente existentes, lo que representa un total de dividendo complementario a 
distribuir de 366.440.570,10 euros; la cantidad  que no se distribuya como dividendo 
sobre el total acordado por razón de autocartera existente a la fecha de su pago se 
destinará a reservas voluntarias; a la reserva indisponible prevista en el artículo 213.4 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 41.207.795,78 euros; y, el 
resto, por importe de 409.917.082,07 euros, a reservas voluntarias. La retribución total 
del Consejo de Administración de la sociedad por atenciones estatutarias durante el 
ejercicio 2008 ha sido de 2.080.833 de euros. 
 
c) Tomar conocimiento del Informe de Responsabilidad Social Corporativa del ejercicio 
2008 
 
d) Tomar conocimiento del Informe Especial del artículo 116 bis de la Ley del Mercado 
de Valores del ejercicio 2008 
 
e) Aprobar la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio de 2008. 
 
f) Reelegir como Consejeros de la sociedad, en el concepto de Consejeros dominicales 
del Corporación Financiera Alcor S.A. y  por el plazo estatutario de 6 años, a los 
siguientes señores: 
 

- D. Manuel Delgado Solís, de nacionalidad española, mayor de edad, casado, de 
profesión Abogado, con domicilio profesional en la Plaza de Salesas 3 de 
Madrid y provisto de D.N.I. 50270209-Y 
 
- D. Javier Echenique Landiribar, de nacionalidad española, mayor de edad, 
casado, de profesión Economista, con domicilio profesional en la calle Goya 24 
de Madrid y provisto de D.N.I. 15768843-C.  
 
- D. Javier Monzón de Cáceres, de nacionalidad española, mayor de edad, 
casado, de profesión Economista, con domicilio profesional en la Avenida de 
Bruselas 35 de Alcobendas (Madrid) y provisto de D.N.I. 277225-Y.  
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g) Cesar, a petición propia y con agradecimiento de los servicios prestados, al Consejero 
D. Miguel Fluxá Rosselló y nombrar como Consejera, en el concepto de dominical del 
Grupo Iberostar y por el plazo estatutario de seis años, a Dña. Sabina Fluxá Thienemann 
,de nacionalidad Española, mayor de edad, soltera, de profesión Vicepresidenta del 
Grupo Iberostar, con domicilio a estos efectos en la calle  Menorca nº 10, 07011 Palma 
de Mallorca (Baleares), y provista de D.N.I.nº  43.120.530-S. 
 
h) Previa propuesta formulada por el Comité de Auditoría, prorrogar el nombramiento 
de Deloitte, S.L., con C.I.F. B-79104469 y con nº R.O.A.C. SO692, como auditores de 
cuentas tanto de la sociedad como del Grupo de Sociedades del que ACS, Actividades 
de Construcción y Servicios, S.A. es sociedad dominante, por un periodo de un año a 
contar desde, inclusive, el 1 de enero de 2010. Para ello se faculta, con carácter 
indistinto, al Consejo de Administración de la sociedad, a su Presidente, a cualquiera de 
sus Vicepresidentes y al Consejero-Secretario para que puedan concertar el 
correspondiente contrato de arrendamiento de servicios con la expresada sociedad 
auditora, por el plazo indicado y en las condiciones que, dentro de las usuales del 
mercado, estimen convenientes. 
 
i) Dejando sin efecto la autorización anteriormente concedida mediante acuerdo de la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 26 de mayo de 2008 y al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, autorizar 
tanto al Consejo de Administración de la sociedad como a los de las sociedades filiales 
para que, durante el plazo de 18 meses a contar desde la fecha de esta Junta, y bajo las 
condiciones y requisitos señalados en el artículo 75 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas, puedan adquirir, a título oneroso, acciones de la propia sociedad, 
cuyo valor nominal sumado al de las ya poseídas por ella y por sus sociedades filiales 
no exceda del 5% del capital social emitido. El precio mínimo y máximo será, 
respectivamente, el valor nominal y el que no exceda del correspondiente a la sesión de 
Bolsa del día en que se efectúe la compra o el que autorice el órgano competente de la 
Bolsa de Valores o la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
 
j) Conforme a lo dispuesto en el artículo 153.1.b) y 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, facultar al Consejo de Administración de la Sociedad para que, 
sin previa consulta a la Junta General y dentro del plazo de los cinco años siguientes a la 
fecha de esta Junta, pueda aumentar el capital social hasta la mitad del capital de la 
Sociedad a la fecha del presente acuerdo, en una o varias veces y en el momento, 
cuantía y condiciones que libremente decida, en cada caso. Así, el Consejo de 
Administración podrá fijar los términos y condiciones de los aumentos de capital y las 
características de las acciones, los inversores y mercados a los que se destinen las 
ampliaciones y el procedimiento de colocación, ofrecer libremente las nuevas acciones 
no suscritas en el periodo de suscripción preferente, y establecer, en caso de suscripción 
incompleta, que el aumento de capital quede sin efecto o bien que el capital quede 
aumentado sólo en el importe de las acciones suscritas. 

 
La ampliación, o ampliaciones de capital, podrán llevarse a cabo mediante la emisión de 
nuevas acciones, ya sean ordinarias, sin voto, privilegiadas o rescatables, con la 
correspondiente modificación del artículo 6 de los Estatutos Sociales. En todo caso, el 
contravalor de las nuevas acciones consistirá en aportaciones dinerarias, con 
desembolso del valor nominal de las acciones y, en su caso, de la prima de emisión que 
pueda acordarse. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se concede expresamente al Consejo de Administración la 
facultad de excluir, en todo o en parte, el derecho de suscripción preferente respecto de 
todas o alguna de las emisiones que acordare realizar en virtud de la presente 
autorización, siempre que el interés de la sociedad así lo exija y siempre que el valor 
nominal de las acciones a emitir, más la prima de emisión que, en su caso, se acuerde se 
corresponda con el valor razonable de las acciones de la Sociedad que resulte del 
informe que, a petición del Consejo de Administración, deberá elaborar un auditor de 
cuentas, distinto del auditor de cuentas de la Sociedad, nombrado a estos efectos por el 
Registro Mercantil en cada ocasión en que se hiciere uso de la facultad de exclusión del 
derecho de suscripción preferente que en el presente párrafo se le confiere. 
 
Asimismo, se faculta al Consejo de Administración de la Sociedad para solicitar la 
admisión a negociación de las acciones que puedan emitirse, y su exclusión, en los 
mercados secundarios organizados españoles o extranjeros. 
 
Expresamente se faculta al Consejo de Administración para delegar las facultades 
contenidas en el presente acuerdo. 
 
 
k) Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo establecido en las 
disposiciones legales que sen de aplicación, la facultad de emitir valores de renta fija, de 
naturaleza simple, canjeable o convertible, así como "warrants" sobre acciones de nueva 
emisión o acciones en circulación de la Sociedad, con arreglo a lo siguiente: 
 

1.- Los valores para cuya emisión se faculta al Consejo de Administración podrán 
ser obligaciones, bonos, pagarés y demás valores de renta fija de naturaleza análoga, 
tanto simples como, en el caso de obligaciones y bonos, canjeables por acciones de 
la Sociedad o de cualquiera de las sociedades de su Grupo y/o convertibles en 
acciones de la Sociedad, así como “warrants” sobre acciones de nueva emisión o 
acciones en circulación de la Sociedad. 

 
2.- La emisión de los valores podrá efectuarse en una o en varias veces, en cualquier 
momento, dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de 
adopción del presente acuerdo. 

 
3.- El importe total de la emisión o emisiones de valores que se acuerden al amparo 
de la presente delegación, cualquiera que sea su naturaleza, unido al total de los 
admitidos por la Sociedad que estén en circulación en el momento en que se haga 
uso de la misma, no podrá exceder en ese momento del límite máximo del ochenta 
por ciento de los fondos propios de ACS Actividades de Construcción y Servicios, 
S.A. según el último balance aprobado. 

 
4.- En uso de la autorización que aquí se otorga al Consejo de Administración  
corresponderá determinar, para cada emisión, con carácter enunciativo que no 
limitativo, lo siguiente: su importe, dentro del límite máximo total, antes señalado; 
el lugar, la fecha y la moneda de la emisión, con fijación en su caso de su 
equivalencia en euros; su denominación, ya sean bonos u obligaciones, 
subordinadas o  no, “warrants” o cualquiera otra admitida en Derecho; el tipo de 
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interés, fechas y procedimientos para su pago; en el caso de los “warrants”, el 
importe y forma de cálculo, en su caso, de la prima y del precio de ejercicio; el 
carácter de perpetua o amortizable y, en este último caso, el plazo de amortización y 
las fechas de vencimiento; el tipo de reembolso, primas y lotes;  las garantías de que 
pueda gozar; la forma de representación, ya sean títulos o anotaciones en cuenta; 
derecho de suscripción preferente, en su caso, y régimen de suscripción;  legislación 
aplicable; la solicitud de admisión a negociación en mercados secundarios oficiales 
o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se 
emitan;  la designación, en su caso, del Comisario y la aprobación de las reglas por 
la que se rijan las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el Sindicato de tenedores 
de los valores que se emitan. 

 
5.- Para el caso de emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables se 
establecen los siguientes criterios: 

 
5.1.- El Consejo de Administración queda facultado para determinar si son 
convertibles y/o canjeables, así como para determinar si son necesaria o 
voluntariamente convertibles y/o canjeables, y en este último caso, si lo son a 
opción de su titular o del emisor, con la periodicidad y durante el plazo que se 
establezca en el acuerdo de emisión, que no podrá exceder de diez años desde la 
fecha de emisión. 

 
5.2.- El Consejo de Administración queda facultado para determinar si el emisor 
se reserva el derecho de optar, en cualquier momento, por la conversión en 
acciones nuevas o por su canje por acciones en circulación, concretándose la 
naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la conversión o canje, 
pudiendo optar incluso por entregar una combinación de acciones de nueva 
emisión con acciones preexistentes. 

  
5.3.-  La relación de conversión y/o canje podrá ser o fija y, a tales efectos, los 
valores de renta fija se valorarán por su importe nominal y las acciones al 
cambio fijo que se determine en el acuerdo del Consejo de Administración en el 
que se haga uso de esta delegación, o al cambio determinable en la fecha o 
fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo y en función del valor 
de cotización en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s 
que se tomen como referencia en el mismo acuerdo. En todo caso, el precio de la 
acción, a los efectos de su conversión o canje, no podrá ser inferior al mayor 
entre (i) la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la 
Sociedad en el Mercado Continuo de las Bolsas españolas durante el período a 
determinar por el Consejo de Administración, no mayor a tres meses ni inferior a 
quince días anterior a la fecha en la que el Consejo adopte el acuerdo de emisión 
de los valores de renta fija, y  el precio de cierre de las acciones en el mismo 
Mercado Continuo del día anterior al de la adopción del referido acuerdo de 
emisión. No obstante lo anterior, el Consejo de Administración podrá emitir las 
obligaciones o bonos con una relación de conversión y/o canje variable, en cuyo 
caso el precio de las acciones a efectos de la conversión y/o canje será la media 
aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en el Mercado 
Continuo durante un período a determinar por el Consejo de Administración, no 
superior a tres meses ni inferior a quince días antes de la fecha de conversión y/o 
canje, con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción. 
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La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión y/o canje 
de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), si bien en el caso de 
fijarse un descuento sobre el precio por acción, éste no podrá ser superior a un 
veinte por ciento.  

 
5.4.- Las fracciones de acción que, en su caso, correspondiera entregar al titular 
de las obligaciones se redondearán por defecto hasta el número entero 
inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá en metálico la diferencia que en 
tal supuesto pueda producirse. 

 
5.5.- Conforme a lo previsto en el artículo 292.3 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, no podrán ser convertidas obligaciones en acciones cuando el valor 
nominal de aquéllas sea inferior al de éstas. Asimismo, el valor de la acción no 
podrá ser, en ningún caso, inferior a su valor nominal. 

 
5.6.- Al aprobar la emisión de obligaciones o bonos convertibles o canjeables, el 
Consejo de Administración emitirá un informe de Administradores 
desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las 
bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la indicada 
emisión. Este informe será acompañado del correspondiente informe de los 
auditores de cuentas a que se refiere el artículo 292 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Asimismo, dichos informes serán puestos a disposición de los 
accionistas y, en su caso, titulares de valores de renta fija convertibles o 
canjeables o de los warrants y comunicados a la primera Junta General que se 
celebre tras el acuerdo de emisión. 

 
6.- Para el caso de emisiones de “warrants”, a los que se aplicará por analogía lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas para las emisiones de 
obligaciones convertibles, se establecen los siguientes criterios: 

 
6.1.-  Los “warrants” que se emitan podrán dar derecho a la suscripción 
de acciones nuevas de la Sociedad y/o a la adquisición de acciones en 
circulación de la propia Sociedad, quedando facultado el Consejo de 
Administración para determinarlo. 

 
6.2.-  El plazo para el ejercicio de los valores emitidos será determinado 
por el Consejo y no podrá exceder de diez años contados desde la fecha 
de emisión. 

 
6.3.-  El Consejo de Administración podrá establecer que la Sociedad se 
reserva el derecho de optar por que el titular del “warrant” deba suscribir 
acciones de nueva emisión o adquirir acciones en circulación en el 
momento de ejercicio del “warrant”, pudiendo, incluso, entregar una 
combinación de acciones de nueva emisión con acciones preexistentes. 
En todo caso, se deberá respetar la igualdad de trato entre todos los 
titulares de “warrants” que los ejerciten en una misma fecha. 

 
6.4.-  El precio de ejercicio de los “warrants” será el que determine el 
Consejo de Administración en el acuerdo de emisión, o será determinable 
en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo de 
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Administración en función del valor de cotización en Bolsa de las 
acciones de la Sociedad en la fechas o períodos que se tomen como 
referencia en el mismo acuerdo. El precio de ejercicio podrá ser variable 
en función del momento del ejercicio del “warrant”. En todo caso, el 
precio de la acción a considerar no podrá ser inferior al mayor entre (i) la 
media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad 
en el Mercado Continuo de las Bolsas españolas durante el período a 
determinar por el Consejo de Administración, no mayor a tres meses ni 
inferior a quince días anterior a la fecha en la que el Consejo adopte el 
acuerdo de emisión de los “warrants”, y (ii) el precio de cierre de las 
acciones en el mismo Mercado Continuo del día anterior al de la 
adopción del referido acuerdo de emisión. La suma de la prima o primas 
abonadas por cada “warrant” y su precio de ejercicio no podrá ser en 
ningún caso inferior al valor de cotización de la acción de la Sociedad 
considerado de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, ni al 
valor nominal de la acción de la Sociedad. 

 
6.5.-  Al tiempo de aprobar una emisión de “warrants”, el Consejo de 
Administración emitirá un informe de Administradores desarrollando y 
concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y 
modalidades de ejercicio específicamente aplicables a la indicada 
emisión. Este informe será acompañado del correspondiente informe de 
los auditores de cuentas a que se refiere el artículo 292 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Dichos informes serán puestos a disposición de 
los accionistas y, en su caso, titulares de valores de renta fija convertibles 
y/o canjeables y/o warrants y comunicados a la primera Junta General 
que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

 
7.- En todo caso, la autorización al Consejo de Administración para la emisión 
de obligaciones o bonos convertibles o canjeables, así como de “warrants” 
comprenderá, a título enunciativo y no limitativo, las siguientes facultades: 

 
7.1.- La de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión de valores convertibles o de ejercicio de 
“warrants” sobre acciones de nueva emisión. Dicha facultad sólo podrá 
ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando el capital que 
aumente para atender la emisión de obligaciones o bonos convertibles o 
el ejercicio de “warrants” sobre acciones de nueva emisión y los restantes 
aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de autorizaciones 
concedidas por la Junta, no exceda el límite de la mitad de la cifra de 
capital social previsto en el artículo 153.1 b) de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Esta autorización para aumentar el capital incluye la de emitir 
y poner en circulación, en una o varias veces, las acciones representativas 
del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la conversión o 
ejercicio, así como la de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos 
sociales relativo a la cifra del capital y para, en su caso, anular la parte de 
dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la 
conversión en acciones o el ejercicio de los “warrants”. 
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7.2- La de excluir, al amparo de lo previsto en el artículo 159.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el derecho de suscripción preferente de 
accionistas o titulares de obligaciones o bonos convertibles o canjeables 
y de “warrants”, cuando ello sea necesario para la captación de los 
recursos financieros en los mercados nacionales e internacionales o de 
otra manera lo exija el interés social. En cualquier caso, si el Consejo 
decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en relación con 
una emisión concreta de obligaciones o bonos convertibles o de 
“warrants” sobre acciones de nueva emisión que eventualmente decida 
realizar al amparo de la presente autorización, emitirá al tiempo de 
aprobar la emisión un informe detallando las concretas razones de interés 
social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo 
informe del Auditor de cuentas a que se refiere el artículo 159.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas. Dichos informes serán puestos a disposición de 
los accionistas y titulares de obligaciones o bonos convertibles y 
comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de 
emisión. 

 
7.3.- La de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la 
conversión o canje y de ejercicio teniendo en cuenta los criterios 
anteriormente establecidos. 

 
8.- El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre 
la Sociedad, informará a los accionistas del uso que, en su caso, haya hecho 
hasta ese momento de la delegación de facultades a la que se refiere el presente 
acuerdo. 
 
9.- El Consejo de Administración queda expresamente autorizado para 
garantizar, en nombre de la Sociedad, por un plazo máximo de cinco años a 
contar desde la fecha de adopción del presente acuerdo, las obligaciones de todo 
orden que se puedan derivar para sus sociedades filiales de las emisiones de 
valores de renta fija (obligaciones, bonos, pagarés o cualquier otro) así como de 
“warrants”, efectuadas por la referidas sociedades filiales. 
 
10.- Cuando proceda, se solicitará la admisión a negociación en mercados 
secundarios, oficiales o no, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las 
obligaciones, bonos y otros valores que se emitan en virtud de esta autorización, 
facultando al Consejo de Administración para ejecutar cuantas actuaciones sean 
necesarias o convenientes a estos efectos. A fin de dar cumplimiento al artículo 
27 del Reglamento de Bolsas de Comercio, se hace constar expresamente que, 
en caso de que posteriormente se solicitase la exclusión de la cotización de los 
valores emitidos en virtud de esta autorización, ésta se adoptará con las mismas 
formalidades a que se refiere dicho artículo y, en tal supuesto, se garantizará el 
interés de los accionistas u obligacionistas que se opongan o no voten el 
acuerdo, cumpliendo cuanto se establece en la legislación aplicable. 

 
 
l) Amortizar la totalidad de las acciones que constituyan la autocartera de la sociedad en 
la fecha de celebración de esta Junta General de Accionistas (24 de mayo de 2009, en 
primera convocatoria, y al día siguiente, 25 de mayo de 2009, en segunda convocatoria), 
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que en ningún caso no podrá exceder del 5% del capital social emitido, con cargo a la 
cifra de capital social por el valor nominal de las acciones que se amorticen y con cargo 
a reservas voluntarias en cuanto el resto hasta el importe satisfecho por su adquisición. 
Y, consecuentemente, modificar el artículo 6 de los Estatutos Sociales que quedará 
redactado definitivamente en función del número de acciones que finalmente se 
amorticen como sigue: 
 

“Artículo 6°.- El capital social es de … (la cifra que resulte de restar al capital 
social actual, que es de 159.321.987 euros, la suma del valor nominal de las 
acciones que finalmente se amorticen) euros, representado por … (la cifra que 
resulte de restar al número actual de acciones, que es de 318.643.974, el número 
de acciones que finalmente se amorticen) acciones, de CINCUENTA 
CÉNTIMOS DE EURO de valor nominal cada una, totalmente suscritas y 
desembolsadas. 

 
La sociedad podrá emitir acciones sin derecho de voto por un importe no 
superior a la mitad del capital social y con derecho a percibir un dividendo 
anual mínimo del uno por ciento del capital social desembolsado por cada 
acción, sin perjuicio de los demás derechos reconocidos por las leyes. 

 
Igualmente podrá la sociedad emitir acciones rescatables, por un importe 
nominal no superior a la cuarta parte del capital social y con el cumplimiento 
de los demás requisitos legalmente establecidos.” 
 

 
ll) Toda vez que el próximo 30 de abril de 2010 vence la primera parte del Plan de 
Opciones sobre Acciones 2004, que afectaba a un 2% del capital social y que fue 
autorizado por la Junta de Accionistas de la sociedad celebrada en 20 de mayo de 2004, 
se estima conveniente la adopción de un acuerdo por el que se renueve la autorización al 
Consejo de Administración para que, a partir del 1 de mayo de 2010, pueda renovar ese 
Plan de Opciones sobre Acciones hasta el máximo referido del 2% del total de las 
acciones en circulación de la sociedad. En su virtud, se autoriza al Consejo de 
Administración para, previo cumplimiento de cuantos trámites fueren legalmente 
exigibles y a partir, inclusive, del 1 de mayo de 2010, pueda establecer un Plan de 
Opciones sobre acciones de la sociedad a favor de las personas que integran el equipo 
directivo del Grupo y de las principales sociedades que lo integran, conforme a lo 
siguiente: 
 

1º.- El número máximo de acciones de la sociedad afectadas por el citado Plan 
de Opciones no podrá ser superior al 2% del total de las acciones en circulación 
de la sociedad. 
 
2º.- Las personas beneficiarias de este Plan serán determinadas entre las que 
componen los equipos directivos tanto de la sociedad como de sus principales 
sociedades filiales, ya estén vinculadas en virtud de la relación jurídico laboral 
ya en virtud de la relación jurídico mercantil. 
 
3º.- El precio de adquisición de las acciones objeto de las opciones incluidas en 
el Plan no podrá ser inferior a su precio de mercado a la fecha de establecimiento 
del citado Plan. 
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4º.- El periodo máximo para el ejercicio de las opciones por sus beneficiarios 
será el de 5 años a contar desde el establecimiento del correspondiente Plan. 
 
5º.- En todo lo demás, se estará a lo que decida el Consejo de Administración. 
 
6º.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración a delegar en la 
Comisión Ejecutiva todas o parte de las facultades contenidas en el presente 
acuerdo. 
 

 
m) Facultar, con carácter indistinto, a cualquiera de los miembros del Consejo de 
Administración para que ejecuten en lo necesario los acuerdos adoptados, suscribiendo 
cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o convenientes al efecto e, 
incluso, para que los rectifiquen a los solos efectos de su inscripción en el Registro 
Mercantil correspondiente. 
 
n) Aprobar el acta de esta Junta. 
 



INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE ACS ACTIVIDADES 
DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A., SOBRE LA PROPUESTA DE 
ACUERDO DE DELEGACIÓN A FAVOR DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LAS FACULTADES DE EMITIR OBLIGACIONES, 
BONOS, PAGARÉS Y DEMÁS VALORES DE RENTA FIJA, DE 
NATURALEZA SIMPLE, CANJEABLE O CONVERTIBLE, ASÍ COMO 
“WARRANTS” SOBRE ACCIONES DE LA SOCIEDAD DE NUEVA EMISIÓN 
O QUE YA ESTÉN EN CIRCULACIÓN CON FIJACIÓN DE LOS CRITERIOS 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS BASES Y MODALIDADES PARA QUE 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PUEDA HACER USO DE LA 
FACULTAD DELEGADA DE AUMENTAR CAPITAL EN LA CUANTÍA 
NECESARIA Y DE EXCLUIR EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN 
PREFERENTE DE LOS ACCIONISTAS Y TITULARES DE VALORES 
CONVERTIBLES Y “WARRANTS”Y CON LA AUTORIZACIÓN AL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA SOCIEDAD PUEDA 
GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES DE TODO ORDEN QUE SE PUEDAN 
DERIVAR PARA SUS SOCIEDADES FILIALES DE LAS EMISIONES DE 
VALORES DE RENTA FIJA Y “WARRANTS” EFECTUADAS POR ELLAS. 
PROPUESTA QUE SE SOMETE A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA SU CELEBRACIÓN LOS 
DÍAS 24 Y EL 25 DE MARZO DE 2.009, EN PRIMERA Y SEGUNDA 
CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE. 
 
 

Objeto del informe 
  
El presente Informe se formula para justificar la propuesta de acuerdo que se somete a 
la aprobación de la Junta General de Accionistas de ACS Actividades de Construcción y 
Servicios S.A., S.A. (en adelante, la “Sociedad”) convocada para celebrar el próximo 
día 24 de mayo de 2009, en primera convocatoria, y al día siguiente, 25 de mayo de 
2009, en segunda convocatoria, como punto 8 del Orden del Día.  
 
Dicha propuesta de acuerdo consiste en la delegación al Consejo de Administración, al 
amparo de lo dispuesto en el régimen general sobre emisión de obligaciones (contenido 
en los artículos 282 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas), en el artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil y en los artículos 
153.1 b) y 159.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, de la facultad 
de (i) emitir obligaciones, bonos, pagarés y demás valores de renta fija, tanto de 
naturaleza simple, como convertible y/o canjeable, así como “warrants” sobre acciones 
de la Sociedad ya de nueva emisión o ya en circulación; (ii) aumentar el capital social 
en la cuantía necesaria para atender a la conversión de los valores de renta fija 
convertibles y/o al ejercicio de los “warrants” sobre acciones de nueva creación; y (iii) 
excluir el derecho de suscripción preferente de accionistas y titulares de valores 
convertibles y “warrants”. 
 
Asimismo, se propone delegar en el Consejo de Administración la facultad de 
garantizar, en nombre de la Sociedad, las obligaciones que asumir sus sociedades 
filiales como consecuencia de la emisión de valores de renta fija y “warrants”. 
 
 



Justificación 
 
El Consejo de Administración considera necesario disponer, en  la situación actual, de 
facultades delegadas a fin de estar en condiciones de acudir, en cualquier momento,  a 
los mercados primarios de valores para captar los fondos necesarios a los intereses 
sociales, con la rapidez que dichos mercados requieren. La finalidad de la delegación es, 
pues, la de dotar al órgano de administración social de la flexibilidad y de la capacidad 
de respuesta necesarias que el entorno en el que la Sociedad se desenvuelve requiere, 
sin las dilaciones que implican la convocatoria y celebración de una Junta General. 
 
 

Importe máximo y valores objeto de la delegación 
 
El acuerdo que se somete a la aprobación de la Junta General establece tanto el límite 
cuantitativo máximo de los valores que se emitan al amparo de la autorización de la 
Junta General de Accionistas que se propone, que ascenderá al 80% de los fondos 
propios de la compañía ACS Actividades de Construcción y Servicios, S.A. según su 
último balance aprobado, como el límite temporal durante el cual el Consejo podrá 
hacer uso, en una o varias veces, de la autorización que, conforme al artículo 319 del 
Reglamento del Registro Mercantil, no podrá exceder de cinco años. Además, la 
propuesta atribuye al Consejo de Administración la facultad de emitir valores de renta 
fija, tanto simples como convertibles y/o canjeables, y “warrants” sobre acciones de la 
Sociedad de nueva emisión o en circulación. Se hace constar que, respecto de los 
“warrants” y en ausencia de un régimen legal propio, se aplican por analogía las normas 
contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas y en el Reglamento del Registro 
Mercantil aplicables a las obligaciones convertibles. 
 
 

Bases y modalidades de la conversión y canje. 
 
El acuerdo que se somete, para su aprobación, a la Junta General de Accionistas 
contiene las bases y modalidades de la conversión y canje de las obligaciones o bonos 
en acciones, así como del ejercicio de los “warrants”, si bien se delega en el propio 
Consejo de Administración el desarrollo y la concreción para cada emisión de dichas 
bases y modalidades, dentro de los límites y con arreglo a los criterios establecidos por 
la Junta General. Será el Consejo de Administración quien determine la específica 
relación de conversión y/o canje y/o el precio de ejercicio de los “warrants”, debiendo, 
para ello, valorar las acciones aplicando, a su elección y en función de lo que considere 
más conveniente en cada caso, alguno de los procedimientos que se indican en los 
siguientes párrafos.  
 
En todo caso, si el Consejo, al amparo de la delegación conferida, decidiera realizar una 
emisión de valores de renta fija convertibles y/o canjeables o de “warrants”, formulará, 
al tiempo de aprobar la emisión, un informe de Administradores detallando las 
concretas bases y modalidades de la conversión y/o canje y/o ejercicio aplicables a la 
citada emisión, que será objeto del correlativo informe del Auditor de Cuentas a que se 
refiere el artículo 292  del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Dichos 
informes serán puestos a disposición de los accionistas y, en su caso, titulares de valores 
de renta fija convertibles y/o canjeables y/o “warrants” y comunicados a la primera 
Junta General de Accionistas que se celebre tras el acuerdo de emisión.  



 
Por lo que respecta a los valores de renta fija convertibles o canjeables, el acuerdo prevé 
que, en el caso de que el Consejo acuerde una relación de conversión y/o canje fija, el 
precio de las acciones a los efectos de la conversión y/o canje no podrá ser inferior al 
mayor entre: (i) la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la 
Sociedad en el Mercado Continuo español durante el período a determinar por el 
Consejo de Administración, no mayor de tres meses ni inferior a los quince días 
anteriores a la fecha de celebración del Consejo de Administración que apruebe la 
emisión de los valores de renta fija; y (ii) el precio de cierre de las acciones en el mismo 
Mercado Continuo  en el día anterior al de la celebración del Consejo de Administración 
que apruebe la concreta emisión.  
 
De otra parte, para el supuesto de que el Consejo de Administración acuerde que la 
emisión de los valores de renta fija se realice con una relación de conversión y/o canje 
variable, el precio de las acciones habrá de ser la media aritmética de los precios de 
cierre de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo durante un período a 
determinar por el propio Consejo de Administración, no superior a tres meses ni inferior 
a quince días antes de la fecha de conversión o canje. No obstante, el Consejo de 
Administración podrá fijar una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por 
acción, que podrá ser distinto para cada fecha de conversión o canje de cada una de las 
emisiones sin que, en ningún caso, el descuento pueda ser superior al 20% del precio de 
cotización de la acción en el período anterior a la fecha de conversión y/o canje de los 
valores de renta fija en acciones que el propio Consejo de Administración establezca. 
En todo caso, se establece como límite mínimo absoluto que el valor de la acción, a los 
efectos de la relación de conversión y/o canje, nunca podrá ser inferior a su valor 
nominal tal y como exige el artículo 47.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 
 
 

Bases y modalidades del ejercicio de “warrants”  
 
Respecto de los “warrants”, se propone que el precio de ejercicio (que podrá ser 
variable en función del momento de ejercicio), sea el que determine el Consejo de 
Administración en el acuerdo de emisión, o determinable en la fecha o fechas que se 
indiquen en el propio acuerdo del Consejo en función del valor de cotización en Bolsa 
de las acciones de la Sociedad en las fechas o períodos que se tomen como referencia en 
el citado acuerdo, si bien el precio de la acción a considerar no podrá ser inferior al 
mayor entre: (i) la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la 
Sociedad en el Mercado Continuo de las Bolsas españolas durante el período a 
determinar por el Consejo, no mayor a tres meses ni inferior a los quince días anteriores 
a la fecha de adopción del acuerdo de emisión; y (ii) el precio de cierre de las acciones 
en el mismo Mercado Continuo del día anterior al de la adopción del referido acuerdo 
de emisión.  
 
Asimismo, se establece el límite consistente en que la suma de la prima o primas 
abonadas por cada “warrant” y su precio de ejercicio no podrá ser en ningún caso 
inferior al valor de cotización de la acción de la Sociedad considerado de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo anterior, ni al valor nominal de la acción de la Sociedad. 
El Consejo de Administración considera que debe contar con la flexibilidad suficiente 
para fijar el valor de las acciones a efectos de la conversión y/o canje de los valores de 



renta fija o del ejercicio de los “warrants”, a fin de adaptarse a las condiciones del 
mercado y demás consideraciones que el Consejo deba atender en cada momento. 
  
 

Delegación de la facultad de aumentar el capital social 
 
El acuerdo que se propone contempla, asimismo, la autorización al Consejo de 
Administración para que, en el caso de que decida emitir valores de renta fija o 
“warrants” convertibles en acciones de nueva emisión, pueda acordar el aumento de 
capital necesario para atender la conversión o el ejercicio de los “warrants” siempre que 
este aumento por delegación, sumado a los restantes aumentos de capital que el Consejo 
hubiera acordado al amparo de autorizaciones concedidas por la Junta, no exceda de la 
mitad de la cifra del capital social, tal y como se dispone en el artículo 153.1.b) del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
 

Delegación de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente  
 
Asimismo, aplicando por analogía el artículo 159.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se propone la autorización al Consejo de Administración para 
que pueda acordar la exclusión del derecho de suscripción preferente de accionistas y 
titulares de obligaciones convertibles, “warrants” y demás valores asimilables a éstos, 
en los acuerdos de emisión de los valores objeto de la presente delegación, siempre que 
lo considere necesario para la captación de los recursos financieros en los mercados o 
así lo exija el interés social. 
 
El Consejo de Administración estima que esta delegación adicional, se justifica por la 
flexibilidad, rapidez y agilidad con las que, en la actualidad, hay que actuar en los 
mercados financieros.  
 
En todo caso, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente, 
deberá, al tiempo de aprobar la emisión de que se trate, emitir un informe detallando las 
concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del 
correlativo informe del Auditor de Cuentas al que se refiere el artículo 159.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Dichos informes serán puestos a 
disposición de los accionistas y, en su caso, titulares de valores de renta fija convertibles 
y/o canjeables y/o “warrants” y comunicados a la primera Junta General de Accionistas 
que se celebre tras el acuerdo de emisión. 
  
 

Garantía de emisiones de filiales  
 
Asimismo, en atención a la posibilidad de que la actividad de captación de los recursos 
financieros en los mercados internacionales se desarrolle por una sociedad filial y 
siendo necesario para el éxito de la operación que la emisión que lance la sociedad filial 
cuente con el pleno respaldo y garantía de la Sociedad, el Consejo de Administración 
incluye en su propuesta de acuerdo la autorización expresa de la Junta General de 
Accionistas para que la Sociedad pueda garantizar las obligaciones de todo orden que se 
puedan derivar para las sociedades filiales de las emisiones que puedan efectuar por un 



plazo idéntico al de la delegación para la emisión de los valores objeto del presente 
informe.  
 

Información a los accionistas  
 
Se establece, asimismo, que el Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas 
Generales que celebre la Sociedad, informará a los accionistas del uso que, en su caso, 
haya hecho hasta ese momento de la delegación de facultades que se propone. 
  

 
Cotización de los valores  

 
Finalmente, se prevé que los títulos que se emitan en virtud de esta delegación puedan 
ser admitidos a negociación en cualquier mercado secundario, organizado o no, oficial o 
no oficial, nacional o extranjero.  
 
 
Texto íntegro del acuerdo que se somete a la deliberación y aprobación de la Junta 
 
El acuerdo cuya adopción de propone a la Junta General de Accionistas es el siguiente: 
 
“Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo establecido en las 
disposiciones legales que sen de aplicación, la facultad de emitir valores de renta fija, de 
naturaleza simple, canjeable o convertible, así como "warrants" sobre acciones de nueva 
emisión o acciones en circulación de la Sociedad, con arreglo a lo siguiente: 
 

1.- Los valores para cuya emisión se faculta al Consejo de Administración podrán 
ser obligaciones, bonos, pagarés y demás valores de renta fija de naturaleza análoga, 
tanto simples como, en el caso de obligaciones y bonos, canjeables por acciones de 
la Sociedad o de cualquiera de las sociedades de su Grupo y/o convertibles en 
acciones de la Sociedad, así como “warrants” sobre acciones de nueva emisión o 
acciones en circulación de la Sociedad. 

 
2.- La emisión de los valores podrá efectuarse en una o en varias veces, en cualquier 
momento, dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de 
adopción del presente acuerdo. 

 
3.- El importe total de la emisión o emisiones de valores que se acuerden al amparo 
de la presente delegación, cualquiera que sea su naturaleza, unido al total de los 
admitidos por la Sociedad que estén en circulación en el momento en que se haga 
uso de la misma, no podrá exceder en ese momento del límite máximo del ochenta 
por ciento de los fondos propios de ACS Actividades de Construcción y Servicios, 
S.A. según el último balance aprobado. 

 
4.- En uso de la autorización que aquí se otorga al Consejo de Administración  
corresponderá determinar, para cada emisión, con carácter enunciativo que no 
limitativo, lo siguiente: su importe, dentro del límite máximo total, antes señalado; 
el lugar, la fecha y la moneda de la emisión, con fijación en su caso de su 
equivalencia en euros; su denominación, ya sean bonos u obligaciones, 
subordinadas o  no, “warrants” o cualquiera otra admitida en Derecho; el tipo de 



interés, fechas y procedimientos para su pago; en el caso de los “warrants”, el 
importe y forma de cálculo, en su caso, de la prima y del precio de ejercicio; el 
carácter de perpetua o amortizable y, en este último caso, el plazo de amortización y 
las fechas de vencimiento; el tipo de reembolso, primas y lotes;  las garantías de que 
pueda gozar; la forma de representación, ya sean títulos o anotaciones en cuenta; 
derecho de suscripción preferente, en su caso, y régimen de suscripción;  legislación 
aplicable; la solicitud de admisión a negociación en mercados secundarios oficiales 
o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se 
emitan;  la designación, en su caso, del Comisario y la aprobación de las reglas por 
la que se rijan las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el Sindicato de tenedores 
de los valores que se emitan. 

 
5.- Para el caso de emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables se 
establecen los siguientes criterios: 

 
5.1.- El Consejo de Administración queda facultado para determinar si son 
convertibles y/o canjeables, así como para determinar si son necesaria o 
voluntariamente convertibles y/o canjeables, y en este último caso, si lo son a 
opción de su titular o del emisor, con la periodicidad y durante el plazo que se 
establezca en el acuerdo de emisión, que no podrá exceder de diez años desde la 
fecha de emisión. 

 
5.2.- El Consejo de Administración queda facultado para determinar si el emisor 
se reserva el derecho de optar, en cualquier momento, por la conversión en 
acciones nuevas o por su canje por acciones en circulación, concretándose la 
naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la conversión o canje, 
pudiendo optar incluso por entregar una combinación de acciones de nueva 
emisión con acciones preexistentes. 

  
5.3.-  La relación de conversión y/o canje podrá ser o fija y, a tales efectos, los 
valores de renta fija se valorarán por su importe nominal y las acciones al 
cambio fijo que se determine en el acuerdo del Consejo de Administración en el 
que se haga uso de esta delegación, o al cambio determinable en la fecha o 
fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo y en función del valor 
de cotización en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s 
que se tomen como referencia en el mismo acuerdo. En todo caso, el precio de la 
acción, a los efectos de su conversión o canje, no podrá ser inferior al mayor 
entre (i) la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la 
Sociedad en el Mercado Continuo de las Bolsas españolas durante el período a 
determinar por el Consejo de Administración, no mayor a tres meses ni inferior a 
quince días anterior a la fecha en la que el Consejo adopte el acuerdo de emisión 
de los valores de renta fija, y  el precio de cierre de las acciones en el mismo 
Mercado Continuo del día anterior al de la adopción del referido acuerdo de 
emisión. No obstante lo anterior, el Consejo de Administración podrá emitir las 
obligaciones o bonos con una relación de conversión y/o canje variable, en cuyo 
caso el precio de las acciones a efectos de la conversión y/o canje será la media 
aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en el Mercado 
Continuo durante un período a determinar por el Consejo de Administración, no 
superior a tres meses ni inferior a quince días antes de la fecha de conversión y/o 
canje, con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción. 



La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión y/o canje 
de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), si bien en el caso de 
fijarse un descuento sobre el precio por acción, éste no podrá ser superior a un 
veinte por ciento.  

 
5.4.- Las fracciones de acción que, en su caso, correspondiera entregar al titular 
de las obligaciones se redondearán por defecto hasta el número entero 
inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá en metálico la diferencia que en 
tal supuesto pueda producirse. 

 
5.5.- Conforme a lo previsto en el artículo 292.3 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, no podrán ser convertidas obligaciones en acciones cuando el valor 
nominal de aquéllas sea inferior al de éstas. Asimismo, el valor de la acción no 
podrá ser, en ningún caso, inferior a su valor nominal. 

 
5.6.- Al aprobar la emisión de obligaciones o bonos convertibles o canjeables, el 
Consejo de Administración emitirá un informe de Administradores 
desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las 
bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la indicada 
emisión. Este informe será acompañado del correspondiente informe de los 
auditores de cuentas a que se refiere el artículo 292 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Asimismo, dichos informes serán puestos a disposición de los 
accionistas y, en su caso, titulares de valores de renta fija convertibles o 
canjeables o de los warrants y comunicados a la primera Junta General que se 
celebre tras el acuerdo de emisión. 

 
6.- Para el caso de emisiones de “warrants”, a los que se aplicará por analogía lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas para las emisiones de 
obligaciones convertibles, se establecen los siguientes criterios: 

 
6.1.-  Los “warrants” que se emitan podrán dar derecho a la suscripción 
de acciones nuevas de la Sociedad y/o a la adquisición de acciones en 
circulación de la propia Sociedad, quedando facultado el Consejo de 
Administración para determinarlo. 

 
6.2.-  El plazo para el ejercicio de los valores emitidos será determinado 
por el Consejo y no podrá exceder de diez años contados desde la fecha 
de emisión. 

 
6.3.-  El Consejo de Administración podrá establecer que la Sociedad se 
reserva el derecho de optar por que el titular del “warrant” deba suscribir 
acciones de nueva emisión o adquirir acciones en circulación en el 
momento de ejercicio del “warrant”, pudiendo, incluso, entregar una 
combinación de acciones de nueva emisión con acciones preexistentes. 
En todo caso, se deberá respetar la igualdad de trato entre todos los 
titulares de “warrants” que los ejerciten en una misma fecha. 

 
6.4.-  El precio de ejercicio de los “warrants” será el que determine el 
Consejo de Administración en el acuerdo de emisión, o será determinable 
en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo de 



Administración en función del valor de cotización en Bolsa de las 
acciones de la Sociedad en la fechas o períodos que se tomen como 
referencia en el mismo acuerdo. El precio de ejercicio podrá ser variable 
en función del momento del ejercicio del “warrant”. En todo caso, el 
precio de la acción a considerar no podrá ser inferior al mayor entre (i) la 
media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad 
en el Mercado Continuo de las Bolsas españolas durante el período a 
determinar por el Consejo de Administración, no mayor a tres meses ni 
inferior a quince días anterior a la fecha en la que el Consejo adopte el 
acuerdo de emisión de los “warrants”, y (ii) el precio de cierre de las 
acciones en el mismo Mercado Continuo del día anterior al de la 
adopción del referido acuerdo de emisión. La suma de la prima o primas 
abonadas por cada “warrant” y su precio de ejercicio no podrá ser en 
ningún caso inferior al valor de cotización de la acción de la Sociedad 
considerado de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, ni al 
valor nominal de la acción de la Sociedad. 

 
6.5.-  Al tiempo de aprobar una emisión de “warrants”, el Consejo de 
Administración emitirá un informe de Administradores desarrollando y 
concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y 
modalidades de ejercicio específicamente aplicables a la indicada 
emisión. Este informe será acompañado del correspondiente informe de 
los auditores de cuentas a que se refiere el artículo 292 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Dichos informes serán puestos a disposición de 
los accionistas y, en su caso, titulares de valores de renta fija convertibles 
y/o canjeables y/o warrants y comunicados a la primera Junta General 
que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

 
7.- En todo caso, la autorización al Consejo de Administración para la emisión 
de obligaciones o bonos convertibles o canjeables, así como de “warrants” 
comprenderá, a título enunciativo y no limitativo, las siguientes facultades: 

 
7.1.- La de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión de valores convertibles o de ejercicio de 
“warrants” sobre acciones de nueva emisión. Dicha facultad sólo podrá 
ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando el capital que 
aumente para atender la emisión de obligaciones o bonos convertibles o 
el ejercicio de “warrants” sobre acciones de nueva emisión y los restantes 
aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de autorizaciones 
concedidas por la Junta, no exceda el límite de la mitad de la cifra de 
capital social previsto en el artículo 153.1 b) de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Esta autorización para aumentar el capital incluye la de emitir 
y poner en circulación, en una o varias veces, las acciones representativas 
del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la conversión o 
ejercicio, así como la de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos 
sociales relativo a la cifra del capital y para, en su caso, anular la parte de 
dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la 
conversión en acciones o el ejercicio de los “warrants”. 

 



7.2- La de excluir, al amparo de lo previsto en el artículo 159.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el derecho de suscripción preferente de 
accionistas o titulares de obligaciones o bonos convertibles o canjeables 
y de “warrants”, cuando ello sea necesario para la captación de los 
recursos financieros en los mercados nacionales e internacionales o de 
otra manera lo exija el interés social. En cualquier caso, si el Consejo 
decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en relación con 
una emisión concreta de obligaciones o bonos convertibles o de 
“warrants” sobre acciones de nueva emisión que eventualmente decida 
realizar al amparo de la presente autorización, emitirá al tiempo de 
aprobar la emisión un informe detallando las concretas razones de interés 
social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo 
informe del Auditor de cuentas a que se refiere el artículo 159.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas. Dichos informes serán puestos a disposición de 
los accionistas y titulares de obligaciones o bonos convertibles y 
comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de 
emisión. 

 
7.3.- La de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la 
conversión o canje y de ejercicio teniendo en cuenta los criterios 
anteriormente establecidos. 

 
8.- El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre 
la Sociedad, informará a los accionistas del uso que, en su caso, haya hecho 
hasta ese momento de la delegación de facultades a la que se refiere el presente 
acuerdo. 
 
9.- El Consejo de Administración queda expresamente autorizado para 
garantizar, en nombre de la Sociedad, por un plazo máximo de cinco años a 
contar desde la fecha de adopción del presente acuerdo, las obligaciones de todo 
orden que se puedan derivar para sus sociedades filiales de las emisiones de 
valores de renta fija (obligaciones, bonos, pagarés o cualquier otro) así como de 
“warrants”, efectuadas por la referidas sociedades filiales. 
 
10.- Cuando proceda, se solicitará la admisión a negociación en mercados 
secundarios, oficiales o no, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las 
obligaciones, bonos y otros valores que se emitan en virtud de esta autorización, 
facultando al Consejo de Administración para ejecutar cuantas actuaciones sean 
necesarias o convenientes a estos efectos. A fin de dar cumplimiento al artículo 
27 del Reglamento de Bolsas de Comercio, se hace constar expresamente que, 
en caso de que posteriormente se solicitase la exclusión de la cotización de los 
valores emitidos en virtud de esta autorización, ésta se adoptará con las mismas 
formalidades a que se refiere dicho artículo y, en tal supuesto, se garantizará el 
interés de los accionistas u obligacionistas que se opongan o no voten el 
acuerdo, cumpliendo cuanto se establece en la legislación aplicable.” 
 

 
 

En Madrid a 26 de marzo de 2009. 



INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ACS ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A., DE 26 DE MARZO DE 2009, SOBRE LA 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, COMO 
CONSECUENCIA DE LA PROPUESTA DE AMORTIZACIÓN DE ACCIONES DE 
LA AUTOCARTERA DE LA SOCIEDAD.  
 
El presente Informe se emite en cumplimiento de lo establecido en el artículo 144.1.a) del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y se refiere a la modificación del 
artículo 6 de los Estatutos Sociales que se propone a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas a celebrar el próximo día 24 de mayo de 2009, en primera convocatoria, y al 
día siguiente, 25 de mayo de 2009, en segunda convocatoria.  
 
El Consejo de Administración de ACS Actividades de Construcción y Servicios S.A., en su 
sesión celebrada con fecha 26 de marzo de 2009,  propone a la Junta de Accionistas citada 
la amortización de todas las acciones que, a la fecha de celebración de la Junta, formen la 
autocartera de la sociedad, que en ningún caso podrá exceder del 5% del capital social 
emitido. Consecuencia de esa propuesta es la  de modificación del artículo 6 de los 
Estatutos Sociales, para reducir la cifra del capital social y la de las acciones que lo 
representan en la medida correspondiente al número de acciones que finalmente se 
amorticen, de tal manera que su redacción será la siguiente: 
 
 “Artículo 6°.- El capital social es de … (la cifra que resulte de restar al capital 
social actual, que es de 159.321.987 euros, la suma del valor nominal de las acciones que 
finalmente se amorticen) euros, representado por … (la cifra que resulte de restar al 
número actual de acciones, que es de 318.643.974, el número de acciones que finalmente se 
amorticen) acciones, de CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO de valor nominal cada una, 
totalmente suscritas y desembolsadas. 

 
La sociedad podrá emitir acciones sin derecho de voto por un importe no superior a la 
mitad del capital social y con derecho a percibir un dividendo anual mínimo del uno por 
ciento del capital social desembolsado por cada acción, sin perjuicio de los demás 
derechos reconocidos por las leyes. 

 
Igualmente podrá la sociedad emitir acciones rescatables, por un importe nominal no 
superior a la cuarta parte del capital social y con el cumplimiento de los demás requisitos 
legalmente establecidos.” 

 
 
 
 
 

En Madrid, a 26 de marzo de 2009. 
 

 
 

 



INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ACS ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A., DE 26 DE MARZO DE 2009, SOBRE LA 
AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA QUE, AL 
AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 153.1.B) Y 2 DEL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS, PUEDA, DENTRO 
DEL PLAZO MÁXIMO DE CINCO AÑOS A CONTAR DESDE LA FECHA DE LA 
JUNTA DE ACCIONISTAS, AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL HASTA LA 
MITAD DEL ACTUAL CAPITAL SOCIAL, EN UNA O VARIAS VECES, Y EN EL 
MOMENTO Y CUANTÍA QUE CONSIDERE CONVENIENTES, CON 
ATRIBUCIÓN DE LA FACULTAD DE EXCLUIR EL DERECHO DE 
SUSCRIPCIÓN PREFERENTE, QUEDANDO FACULTADO PARA DAR NUEVA 
REDACCIÓN AL ARTÍCULO 6 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.  
 
El presente Informe se emite en cumplimiento de lo establecido en el artículo 159.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y se refiere a la propuesta a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas a celebrar el próximo día 24 de mayo de 2009, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, 25 de mayo de 2009, en segunda convocatoria, de autorizar 
al Consejo de Administración para que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 153.1.b) y 
2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, pueda, dentro del plazo máximo 
de cinco años a contar desde la fecha de la Junta de Accionistas, aumentar el capital social 
hasta la mitad del actual capital social, en una o varias veces, y en el momento y cuantía 
que considere convenientes, con atribución expresa de la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente, quedando consiguientemente facultado para dar nueva redacción al 
artículo 6 de los Estatutos Sociales..  
 
El Consejo de Administración de ACS Actividades de Construcción y Servicios S.A., en su 
sesión celebrada con fecha 26 de marzo de 2009,  propone a la Junta de Accionistas citada 
dotar al Consejo de Administración de la facultad de ampliar el capital social en la forma 
que tenga por conveniente y dentro siempre de los límites legales todo ello con la finalidad 
de que la sociedad pueda reaccionar de una forma ágil y eficaz a las necesidades de los 
mercados, actualmente globalizados, lo que se hace tanto más patente  en épocas como las 
actuales de gran turbulencia e incertidumbre. 
 
Esta agilidad en la actuación de la Sociedad reclama, adicionalmente, el que se conceda 
expresamente al Consejo de Administración la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente cuando entienda que así lo exige el interés social y siempre que el valor nominal 
de las acciones a emitir, más la prima de emisión que, en su caso, se acuerde, se 
corresponda con el valor razonable de las acciones de la Sociedad que resulte del informe 
que deberá elaborar un auditor de cuentas, distinto del auditor de cuentas de la Sociedad, 
nombrado a estos efectos por el Registro.  
 
El texto de la propuesta que se somete a la Junta de Accionistas dice literalmente lo 
siguiente: 
 

“Conforme a lo dispuesto en el artículo 153.1.b) y 2, del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, facultar al Consejo de Administración de la Sociedad 
para que, sin previa consulta a la Junta General y dentro del plazo de los cinco 



años siguientes a la fecha de esta Junta, pueda aumentar el capital social hasta la 
mitad del capital de la Sociedad a la fecha del presente acuerdo, en una o varias 
veces y en el momento, cuantía y condiciones que, en cada caso, libremente decida. 
Así, el Consejo de Administración podrá fijar los términos y condiciones de los 
aumentos de capital y las características de las acciones, los inversores y mercados 
a los que se destinen las ampliaciones y el procedimiento de colocación, ofrecer 
libremente las nuevas acciones no suscritas en el periodo de suscripción preferente, 
y establecer, en caso de suscripción incompleta, que el aumento de capital quede 
sin efecto o bien que el capital quede aumentado sólo en el importe de las acciones 
suscritas. 

 
La ampliación, o ampliaciones de capital, podrán llevarse a cabo mediante la 
emisión de nuevas acciones, ya sean ordinarias, sin voto, privilegiadas o 
rescatables, con la correspondiente modificación del artículo 6 de los Estatutos 
Sociales. En todo caso, el contravalor de las nuevas acciones consistirá en 
aportaciones dinerarias, con desembolso del valor nominal de las acciones y, en su 
caso, de la prima de emisión que pueda acordarse. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.2 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se concede expresamente al Consejo de Administración la 
facultad de excluir, en todo o en parte, el derecho de suscripción preferente 
respecto de todas o alguna de las emisiones que acordare realizar en virtud de la 
presente autorización, siempre que el interés de la sociedad así lo exija y siempre 
que el valor nominal de las acciones a emitir, más la prima de emisión que, en su 
caso, se acuerde se corresponda con el valor razonable de las acciones de la 
Sociedad que resulte del informe que, a petición del Consejo de Administración, 
deberá elaborar un auditor de cuentas, distinto del auditor de cuentas de la 
Sociedad, nombrado a estos efectos por el Registro Mercantil en cada ocasión en 
que se hiciere uso de la facultad de exclusión del derecho de suscripción preferente 
que en el presente párrafo se le confiere. 
 
Asimismo, se faculta al Consejo de Administración de la Sociedad para solicitar la 
admisión a negociación de las acciones que puedan emitirse, y su exclusión, en los 
mercados secundarios organizados españoles o extranjeros. 
 
Expresamente se faculta al Consejo de Administración para delegar las facultades 
contenidas en el presente acuerdo. ” 

 
 
 
 

En Madrid, a 26 de marzo de 2009. 
 



ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. 
 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS MAYO 2009 
 
 
INFORMACIÓN A LOS ACCIONISTAS SOBRE EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DE INFORMACIÓN, LEGITIMACIÓN PARA ASISTIR A LA 
JUNTA, DERECHOS DE ASISTENCIA Y VOTO, VOTO DELEGADO y VOTO 
ANTICIPADO A DISTANCIA POR INTERNET O FAX. 
 

I 
 

DERECHOS DE ASISTENCIA Y VOTO 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 26 y 27 de los Estatutos Sociales y 
1, 14 y 15 del Reglamento de la Junta, la Junta General se compone de todos los 
poseedores de, al menos, cien acciones, presentes o representadas. Los propietarios o 
poseedores de menos de cien acciones pueden agruparse para completar dicho número, 
haciéndose representar, bien sea por uno de ellos, bien por otro accionista que posea por 
si solo el número de acciones necesarias para formar parte de la Junta General. Para 
ejercitar el derecho de asistencia a la Junta General habrá de constar inscrita la 
titularidad de las acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con, 
al menos, 5 días de antelación a la fecha en que haya de celebrarse la Junta. El 
documento que acredite el cumplimiento de estos requisitos será nominativo y surtirá 
eficacia legitimadora frente a la sociedad. 
 
Cada accionista tendrá derecho a tantos votos cuantas acciones posea o represente. 
 
 
 

II 
 

REPRESENTACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 de los Estatutos Sociales y 1 y 15 
del Reglamento de la Junta, los accionistas con derecho de asistencia podrán hacerse 
representar en la Junta por cualquier persona. La representación conferida por 
accionistas que sólo agrupándose tengan derecho a voto podrá recaer en cualquiera de 
ellos.  
 
La representación deberá conferirse por escrito o por medios de comunicación a 
distancia que garanticen debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho de 
voto. Adicionalmente, en la página web de la sociedad, www.grupoacs.com,  figuran los 
modelos para conferir a distancia la representación en la Junta General, conforme a las 
especificaciones que establece la normativa vigente. En todo caso, la representación se 
conferirá con carácter especial para cada Junta. 
 
Las restricciones establecidas en los apartados anteriores no serán de aplicación cuando 
el representante sea el cónyuge o un ascendiente o descendiente del representado ni 
tampoco cuando aquél ostente poder general conferido en documento público con 
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facultades para administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en territorio 
nacional. 
 
La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta del 
representado tendrá valor de revocación. 
 
 

III 
 

DERECHO DE INFORMACIÓN 
 
 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta, los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración las informaciones 
o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día. Los accionistas 
podrán solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de 
la información accesible al público que se hubiera facilitado por la sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 
General, esto es, el 3 de diciembre de 2008. 
 
El Consejo de Administración estará obligado a facilitar la información por escrito hasta 
el día de la celebración de la Junta General.  
 
Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la sociedad podrán 
solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes 
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día y, en caso de no ser posible 
satisfacer el derecho del accionista en ese momento. El Consejo de Administración 
estará obligado a facilitar esa información por escrito dentro de los siete días siguientes 
al de la terminación de la Junta. 
 
El Consejo de Administración estará obligado a proporcionar la información solicitada 
al amparo de los apartados anteriores, salvo en los casos en que, a juicio de su 
Presidente, la publicidad de la información solicitada perjudique los intereses sociales. 
  
No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital social. 
 
A los anteriores efectos, las direcciones de correo postal y electrónico a las que pueden 
dirigirse los accionistas son las siguientes: 
 
ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. 
Secretaría General 
Avda. de Pío XII nº 102 
28036 Madrid 
España. 
Teléfono: 900-460-255 
Fax: 900-460-258 
Dirección de correo electrónico: junta2009@grupoacs.com 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 144 y 212 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas a examinar en el domicilio social o a pedir la entrega o envío gratuito del 
Informe de Gestión, de las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas, del informe 
de los auditores de cuentas, así como del Informe y de la Propuesta de los 
Administradores sobre las modificaciones de los Estatutos Sociales y, en general, de 
todas las propuestas de los asuntos sometidos a la aprobación de la Junta y de todos los 
informes sometidos a su consideración. 
 
Se hace, asimismo, constar que los accionistas podrán consultar en la página Web de la 
Sociedad: 
 

• Los cauces de comunicación existentes entre la Sociedad y los accionistas, y, en 
particular, las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de 
información del accionista, así como las direcciones de correo postal y 
electrónico a las que puedan dirigirse. 

 
• Texto íntegro de la convocatoria y Orden del Día de la Junta, así como los textos 

completos de las propuestas de acuerdos a tomar y de la documentación 
disponible para el accionista  

 
• Los Informes de los administradores y auditores así como cualquier información 

relevante que puedan precisar los accionistas para emitir su voto. 
 

• Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General. 
 

• Los medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia, incluidos los 
formularios para acreditar la asistencia y el ejercicio del voto por medios 
telemáticos. 

 
• El Texto íntegro del Informe Anual de Gobierno Corporativo, del Informe de 

Responsabilidad Social Corporativa y del Informe del artículo 116 bis de la Ley 
del Mercado de Valores. 

 
 

IV 
 

VOTO DELEGADO Y SOLICITUD PÚBLICA DE REPRESENTACIÓN. 
 
Voto delegado. 
 
El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el Orden del Día de la Junta 
General podrá delegarse siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto 
que delega su derecho de voto.  
 
En el caso de que en los días previos a la celebración de la Junta General, se recibieren 
en la sede social, tarjetas de delegación de voto con o sin instrucciones precisas, en las 
que la delegación aparezca en blanco, se entenderá que el accionista faculta al 
Presidente del Consejo de Administración para determinar a cual, de entre sus 
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miembros que hubieren solicitado para sí la representación, se le imputa dicha 
delegación.  
 
Solicitud pública de representación. 
 
En el caso de que los propios administradores de la sociedad, las entidades depositarias 
de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta soliciten la 
representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de 
forma pública, el documento en que conste el poder deberá contener o llevar anejo el 
Orden del Día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de 
voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se 
impartan instrucciones precisas. 
 
Por excepción, el representante podrá votar en sentido distinto cuando se presenten 
circunstancias ignoradas en el momento del envío de las instrucciones y se corra el 
riesgo de perjudicar los intereses del representado. En caso de voto emitido en sentido 
distinto a las instrucciones, el representante deberá informar inmediatamente al 
representado, por medio de escrito en que explique las razones del voto.  
 
Se entenderá que ha habido solicitud pública cuando una misma persona ostente la 
representación de más de tres accionistas. 
 
En el caso de que los miembros del Consejo de Administración, hubieran formulado 
solicitud pública de representación, el Consejero que la obtenga no podrá ejercitar el 
derecho de voto correspondiente a las acciones representadas, en aquellos puntos del 
orden del día en los que se encuentre en conflicto de intereses y, en todo caso, respecto 
de las siguientes decisiones: 
 
a) Su nombramiento o ratificación como administrador. 
b) Su destitución, separación o cese como administrador. 
c) El ejercicio de la acción social de responsabilidad dirigida contra él. 
d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la sociedad con el 
administrador de que se trate, sociedades controladas por él o a las que represente o 
personas que actúen por su cuenta.  
 
La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el Orden 
del Día de la convocatoria, sean tratados en la Junta, por así permitirlo la Ley, 
aplicándose también en estos casos lo previsto en el párrafo anterior. 
 
 

V 
 

VOTO ANTICIPADO A DISTANCIA, POR INTERNET O FAX. 
 
Los accionistas podrán votar anticipadamente, a distancia, por Internet o fax, siendo 
tenidos en cuenta, a efectos de constitución de la Junta, como presentes. 
 
 
Criterios evaluadores de identificación del votante y autentificación de su voto 
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Desde el día de publicación del anuncio de convocatoria de la presente Junta, el 
accionista que desee votar anticipadamente a distancia, remitirá por correo a la sociedad 
el original de su tarjeta bancaria acreditativa del depósito de los títulos y la carta 
solicitud de ejercicio del derecho al voto recogida en la página Web de la sociedad, en 
la que manifestará por escrito su intención de votar anticipadamente a distancia, 
especificando si votará por Internet o por fax. El plazo de recepción de solicitudes para 
el ejercicio de esta modalidad de voto se cerrará el día 22 de mayo de 2009 a las 11.00 
a.m. 
 
Voto por Internet. Firma electrónica reconocida.  
 
En el caso de solicitud de voto anticipado por Internet, una vez la sociedad haya 
recibido el original de la tarjeta bancaria acreditativa del depósito de los títulos junto 
con la carta solicitud de ejercicio de esta modalidad de voto, según el modelo recogido 
en la página Web, se procederá a enviar al accionista, por correo electrónico, la 
confirmación de su autorización como usuario del sistema para el voto por Internet, 
momento a partir del cual el accionista podrá emitir su voto, cerrándose el plazo a las 
12.00 h. del 25 de mayo de 2009, ya que se estima que previsiblemente la Junta de 
Accionistas se celebrará en esta fecha en segunda convocatoria. Caso de que, a la vista 
de los datos de que se disponga, se estimara que la Junta de Accionistas puede 
celebrarse en primera convocatoria el día 24 de mayo de 2009, se hará constar así tanto 
en la página Web de la sociedad como en, al menos, dos periódicos de gran circulación 
en la provincia de Madrid y en este caso el voto podrá emitirse hasta las 12.00 h. del 24 
de mayo de 2009. 
 
Al emitir su voto por Internet, el accionista garantizará debidamente su identidad a 
través de certificado reconocido emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
 
Fax 
 
En el caso de solicitud de ejercicio del voto anticipado por fax, el accionista podrá 
emitirlo desde que hubiera remitido a la sociedad por correo, el original de su tarjeta 
bancaria acreditativa del depósito de los títulos junto con la carta solicitud de ejercicio 
de esta modalidad de voto, según el modelo recogido en la página Web,, en la cual 
deberá hacer constar el número de fax desde el que emitirá el voto. 
 
El voto por fax deberá emitirse en el formulario recogido al efecto en la página Web de 
la Sociedad. Si la Sociedad detectare errores en la documentación remitida por el 
accionista que impidan la emisión válida de su voto, así se lo comunicará la Sociedad, al 
accionista, mediante escrito dirigido al número de fax indicado por éste. 
 
El plazo de ejercicio de esta modalidad de voto anticipado se cerrará a las 12.00h. del 25 
de mayo de 2009, ya que se estima que previsiblemente la Junta de Accionistas se 
celebrará en esta fecha en segunda convocatoria. Caso de que, a la vista de los datos de 
que se disponga, se estimara que la Junta de Accionistas puede celebrarse en primera 
convocatoria el día 24 de mayo de 2009, se hará constar así tanto en la página Web de la 
sociedad como en, al menos, dos periódicos de gran circulación en la provincia de 
Madrid y en este caso el voto podrá emitirse hasta las 12.00 h. del 24 de mayo de 2009. 
 
El nº de fax al que deberá dirigir el voto es el siguiente: 900-460-258 
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No se podrá votar sobre puntos no comprendidos en el Orden del Día. 
 
El accionista que ejercitare el voto anticipado a distancia no podrá proponer, por este 
medio, la adopción de acuerdos sobre puntos no comprendidos en el Orden del Día, ni 
proponer la adopción de acuerdos distintos a los propuestos por el Consejo de 
Administración, sobre los puntos comprendidos en el Orden del Día.  
 
El accionista que ejercitare el voto anticipado a distancia, no podrá formular ruegos y/o 
preguntas ni podrá fundamentar el sentido de su voto. 
  
Anulación por presencia física y cambio del sentido del voto. 
 
Si una vez ejercitado el voto anticipado a distancia, el accionista se persona físicamente 
en la Junta, o se persona un representante general o un representante especial con 
representación otorgada en fecha posterior, el voto anticipado a distancia se tendrá por 
no emitido. 
 
El apoderado general o el representante legal, que hubieren acreditado debidamente ante 
la sociedad su representación, mediante la remisión de la documentación pertinente 
junto con el original de la tarjeta bancaria acreditativa del depósito de los títulos y la 
carta solicitud de ejercicio del derecho al voto, podrán ejercitar el voto de su 
representado, anticipadamente a distancia. 
 
No se podrá cambiar el sentido del voto anticipado a distancia, ya emitido, salvo que el 
accionista se persone como asistente el día de la Junta General o envíe a la misma un 
representante general o un representante especial con representación otorgada en fecha 
posterior a la fecha de emisión del voto anticipado. En todo caso, el accionista o su 
representante harán constar por escrito, al acreditarse como asistentes, que anulan el 
voto anticipado emitido. 
 
 

VI 
 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

En virtud de la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter 
personal (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre), se informa a los accionistas de la 
existencia de un fichero o tratamiento automatizado, con los datos de carácter personal 
facilitados por los accionistas o por las entidades bancarias, Sociedades y Agencias de 
Valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, a través de la 
entidad  legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, 
Iberclear, con ocasión de la Junta General convocada mediante la presente, así como de 
los que puedan derivarse como consecuencia de la misma. La finalidad de dicho fichero 
o tratamiento es la gestión y administración de los datos de los accionistas, y en su caso 
los de sus representantes, en el ámbito de la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad.  
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Los accionistas o sus representantes podrán ejercitar, bajo los supuestos amparados en 
la ley, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos del 
fichero a través de la correspondiente notificación (que deberá incluir la identificación 
del titular de los derechos mediante fotocopia del DNI), a la siguiente dirección: ACS, 
Actividades de Construcción y Servicios S.A. Avenida Pío XII, número 102, 28036 
Madrid (Ref. Protección de Datos). 
 
ACS, Actividades de Construcción y Servicios S.A., en su condición de Responsable 
del Fichero, informa de la adopción de las medidas de seguridad legalmente exigidas en 
sus instalaciones, sistemas y ficheros. Asimismo el Responsable del Fichero garantiza la 
confidencialidad de los datos personales, aunque revelará a las autoridades públicas 
competentes los datos personales y cualquier otra información que esté en su poder o 
sea accesible a través de sus sistemas y sea requerida de conformidad a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicadas, así como previo requerimiento judicial. 
 
 
 
 
 


